
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Rad. No. 11001-31-10-019-2009-00137-03 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., diecisiete de marzo de dos mil veintitrés. 

 

En atención al memorial allegado el 20 de febrero de 2023, conforme al cual 

la apoderada judicial de la demandante SILVIA ELIZABETH MÁRQUEZ FABRE y el 

señor JUAN CARLOS URETA CHAPARRO, suscribieron acuerdo de transacción 

respecto a las cuotas alimentarias adeudadas en el presente asunto, solicitando, 

en consecuencia, la terminación del presente asunto por pago total de la 

obligación y como quiera que consultada la plataforma del Banco Agrario del 

Juzgado para el proceso de la referencia, se evidencia que existen títulos judiciales 

por valor de $14.837.312,64 pendientes de cobro, que el Despacho, de 

conformidad con lo normado en el artículo 461 del Código General del Proceso 

Dispone: 

 

PRIMERO: Para los dines legales pertinentes téngase por notificado por 

CONDUCTA CONLUYENTE de la actuación al demandado JUAN CARLOS URETA 

CHAPARRO, según lo preceptuado en el artículo 301 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN. 

 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en la presente 

actuación, previa verificación por secretaría de las existencia de 

remanentes. OFÍCIESE. 

 

CUARTO: AUTORIZAR la entrega a favor de la señora SILVIA ELIZABETH 

MÁRQUEZ FABRE de los títulos judiciales consignados a ordenes de este Despacho 

y para el proceso de la referencia por valor de $14.837.312,64, y que se 

encuentran pendientes de cobro. Procédase de conformidad. 

 

QUINTO: Sin costas para las partes. 

 

SEXTO: ARCHÍVENSE oportunamente las diligencias. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 



 

YPD 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   48 de 21/03/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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